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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 10 de octubre de 2018, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por la que se da publicidad a resoluciones de otorgamiento, 
modificación sustancial, actualización o revisión con las conclusiones MTD, de 
autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con lo dispuesto en artículo 24.3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, las Comunidades Autónomas darán publicidad en sus respectivos 
boletines oficiales de las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran 
otorgado, modificado o revisado las autorizaciones ambientales integradas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en su disposición transitoria primera, las actualizaciones 
de las autorizaciones ambientales integradas serán publicadas en el boletín oficial de 
la correspondiente Comunidad Autónoma, dejando constancia de su adaptación a la 
Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de noviembre.

En cumplimiento de dicha previsión legal y en el ejercicio de las facultades que tengo 
conferidas, 

R E S U E L V O

Dar publicidad en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía a las resoluciones 
administrativas, mediante las que se han otorgado autorizaciones ambientales integradas 
que se relacionan en el Anexo, cuyos textos íntegros se encontrarán a disposición de los 
interesados en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Dirección 
General de Prevención y Calidad Ambiental, C/ Manuel Siurot, núm. 50, planta 1.ª, 
Sevilla), en las sedes de las respectivas Delegaciones Territoriales de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio y a través de internet en la página web de la Consejería, cuya 
dirección es http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/.

Sevilla, 10 de octubre de 2018.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.

A N E X O

Acto de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva dictado en cumplimiento de la resolución de estimación parcial del recurso 
de alzada de la Secretaria General de Medio Ambiente y Cambio Climático, de fecha 
7.3.2018 y referencia Exp. 2147/2017, por el cual se modifica el texto de la modificación 
sustancial de la Autorización Ambiental Integrada del Centro de Tratamiento de Residos 
Sólidos Urbanos ubicado en el término municipal de Villarrasa (Huelva), cuyo titular es 
UTE Tratamiento Huelva, como consecuencia del proyecto de nueva celda de vertido 
(celda 4) en el depósito controlado de residuos no peligrosos de la instalación (expediente 
AAI/HU/008/M1).

Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva por la que se considera sustancial la modificación de las instalaciones 
industriales vinculadas a la Autorización Ambiental Integrada cuyo titular es Electroquímica 00
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Onubense, S.L., y ello como consecuencia de la implantación de una planta de fabricación 
de cloruro férrico (expediente AAI/HU/0027/I16).

Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva de Autorización Ambiental Integrada a Gestión de Residuos Huelva, S.L., para 
su instalación de almacenamiento temporal de residuos peligrosos, ubicada en el término 
municipal de Niebla (Huelva) (expediente AAI/HU/082).

Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva de modificación sustancial de las instalaciones vinculadas a la Autorización 
Ambiental Integrada del matadero de porcino, sala de despiece y elaboración de jamones 
y embutidos ubicado en Jabugo (Huelva), cuyo titular es Matadero La Jabugueña, S.L., 
y ello como consecuencia de la sustitución de la caldera de gasoil por una caldera de 
biomasa e incorporación de un digestor de subproductos c2 (expediente AAI/HU/045/M1).

Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Almería por la que se revisa y modifica la Autorización 
Ambiental Integrada otorgada a Cemex España Operaciones, S.L.U. para las instalaciones 
y el ejercicio de actividad de la fábrica de cemento en t.m. de Gádor (Almería), para su 
adaptación a las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles del Sector del 
Cemento (AAI/AL/012/R1).

Resolución de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Huelva, de modificación sustancial de la Autorización Ambiental Integrada de la 
fábrica de abonos líquidos ubicada en el término municipal de Niebla, cuyo titular es Gat 
Fertilíquidos, S.A., como consecuencia de la construcción de una planta de tratamiento 
de efluentes procedentes de la cristalización de nitrato potásico para la producción de 
fertilizantes compuestos NPK (AAI/HU/064/M2).

Resolución del Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
en Córdoba, por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a la entidad Gestora 
Cordobesa de Residuos, S.A. (GECORSA), para la modificación de las instalaciones de 
planta de tratamiento, reciclado y valorización de residuos y vertedero de residuos no 
peligrosos, con emplazamiento en el paraje «El Lobatón», en el término municipal de 
Córdoba, y se sustituye la Autorización Ambiental Integrada otorgada a la entidad por 
resolución de 18 de septiembre de 2007 (expediente AAI/CO/034/M13/16).

Resolución del Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
Córdoba, por la que se otorga Autorización Ambiental Integrada a la entidad Guadalquivir 
Avícola - Guadavi, S.C.A., para la explotación de unas instalaciones de despiece y 
fabricación de elaborados de ave en el término municipal de Lucena (Córdoba) (expediente 
AAI/CO/083/N15).
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